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MINUTA DE TRABAJO DE LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
 
 
En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las catorce  
horas con nueve minutos del día 11 de diciembre del año dos mil veinticinco, atento a lo 
dispuesto por los artículos 37, 38, 40, 42 fracción I, 44, y 51 del Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
reunidos de forma virtual a través del link: https://goo.su/DbsiWiT  con la finalidad de celebrar 
la Décima Segunda Sesión de tipo Ordinaria programada para esta fecha, las y los CC. Dora 
Luz Morales Leyva, Alejandra Sandoval Catalán y Betsabé Francisca López López, Presidenta 
e integrantes del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como Víctor 
de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control; Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 
Ejecutivo; Azucena Abarca Villagómez, Encargada de Despacho de la Dirección General 
Jurídica y de Consultoría; y Martha Patricia Cerdenares Morales, Secretaria Técnica; todas y 
todos integrantes del referido Comité; contando además con la presencia de la Coordinación 
de Presidencia de este Instituto Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
A continuación, para iniciar la presente sesión de trabajo, en uso de la palabra la consejera 
presidenta del Comité de Transparencia, Dora Luz Morales Leyva, solicitó a la secretaria 
técnica, Martha Patricia Cerdenares Morales, procediera a realizar el pase de lista de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 fracción V, del Reglamento de Comisiones de 
este Instituto Electoral para constatar el quórum legal y sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - -  
 
Acto seguido, se constató la conexión y asistencia de todas y todos los integrantes de este 
Comité, a través de la dirección electrónica que oportunamente se les hizo llegar mediante la 
convocatoria para la referida sesión, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60, del 
Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral, se declaró que existía quórum legal para 
llevar a cabo la sesión de trabajo, legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Acto continuo, la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, en términos de lo dispuesto en el artículo 59 del Reglamento 
de Comisiones de este órgano electoral, declaró instalada la sesión, siendo las catorce horas 
con nueve minutos y solicitó atentamente a la secretaria técnica, presentar el proyecto del orden 
día para esta sesión ordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
A continuación, la secretaria técnica, del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, dio lectura al orden del día, de acuerdo con lo manifestado en el inicio de la sesión, el 
cual mencionó que quedó integrado de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 

https://goo.su/DbsiWiT
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Pase de lista, para verificación del quórum legal.  
 

1. Lectura y aprobación del orden del día.  

 

2. Lectura de la minuta de trabajo correspondiente a la Décima Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, celebrada el 13 de noviembre de 2025. Aprobación en su caso.  

 

3. Informe 33/CTAIP/SO/11-12-2025, que rinde la Secretaría Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, relativo a la correspondencia recibida del 13 de noviembre al 10 de diciembre de 2025. 

 

4. Informe 34/CTAIP/SO/11-12-2025, relativo a las solicitudes en materia de transparencia y acceso a la información 

pública atendidas durante el mes de noviembre de 2025. 

 

5. Informe 35/CTAIP/SO/11-12-2025, relativo a la capacitación “Nuevo modelo de reforma en materia de transparencia: 

Autoridad Garante para el IEPC Guerrero”, impartida por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero. 

 

6. Informe Anual de actividades del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, correspondiente al período enero-diciembre 2025.  

 

7. Asuntos Generales. 

 

 
En uso de la voz, la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, solicitó a la secretaria técnica, poner a consideración la 
aprobación de la propuesta del orden del día del que se dio cuenta, preguntando previamente 
si había alguna observación al mismo o alguna solicitud de incorporación de algún tema en el 
punto de asuntos generales, no recibiendo comentarios por parte de los integrantes del comité.  
 
Al respecto, la secretaria técnica en atención a lo instruido somete a consideración y aprobación 
de las y los integrantes de este Comité, el proyecto de orden del día y previa afirmación de 
manera positiva de la totalidad señaló que este se aprobaba por unanimidad de votos. - - - - - -  
 
Acto seguido, en uso de la palabra, la consejera Dora Luz Morales Leyva, Presidenta del Comité 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó a la Secretaria Técnica, que en 
términos del artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, y toda vez que con antelación se circularon los documentos 
de manera oportuna para esta sesión, se sometiera a consideración la dispensa de lectura de 
los mismos para entrar de manera directa a su análisis, discusión y en su caso, aprobación. - -  
 
Seguidamente, la secretaria técnica sometió a consideración y aprobación de las y los 
integrantes del Comité, la dispensa de lectura de los documentos; indicando, previa afirmación 
positiva, que ésta se aprobaba por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Así mismo, la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité, solicitó a la secretaria 
técnica dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Seguidamente, la secretaria técnica, continuó con el segundo punto, referente a la aprobación 
del contenido de la minuta de trabajo correspondiente a la Décima Primera Sesión Ordinaria 
del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, celebrada el 13 de noviembre 
de 2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Acto continuo la consejera Dora Luz Morales Leyva, Presidenta del Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, solicitó a la Secretaría Técnica, someter a consideración con 
las y los integrantes del Comité el contenido de la minuta de trabajo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Seguidamente, la secretaria técnica, somete el contenido de la minuta correspondiente a la 
Décima Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, celebrada el 13 de noviembre de 2025, siendo este aprobado por unanimidad. - - - - -  
 
En uso de la voz, la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, solicitó a la secretaría técnica, dar cuenta del siguiente punto 
del orden del día y al mismo tiempo dar una breve explicación de este. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Seguidamente, la secretaria técnica, refirió que el punto número tres, del orden del día 
corresponde al Informe 33/CTAIP/SO/11-12-2025, que rinde la Secretaría Técnica del Comité 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativo a la correspondencia recibida del 
13 de noviembre al 10 de diciembre de 2025; mencionó que el día 13 de noviembre de 2025, 
se recibió el oficio INE/AG/ST/066/2025, suscrito por el Lic. José Luis Arévalo Romo, Secretario 
Técnico de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales del Instituto Nacional Electoral, relativo a la invitación para asistir de manera virtual 
a la reunión de trabajo sobre la función de la Autoridad Garante para Partidos 
Políticos Locales, en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales, la reunión se realizó el viernes 14 de noviembre de 2025 a las 10:00 horas, a través 
de la plataforma Cisco Webex, y en donde estuvieron presentes las y los titulares de las 
Unidades de Transparencia de 29 organismos locales del país; con fecha 20 de noviembre de 
2025 se recibió invitación suscrita por los Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero: los CC. Lic. Horacio 
Díaz Quiñones, M.D. María de Lourdes Ortiz Basurto, y M.D. Roberto Nava Castro, para 
participar en la 1ª Jornada de Capacitación del Nuevo Modelo de Reforma en Materia de 
Transparencia, dicha capacitación se realizó el jueves 27 de noviembre de 2025 a las 11:00 
horas, en el Auditorio de la Rectoría de la Universidad Autónoma de Guerrero, en la ciudad de 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, evento al que asistieron el Titular del Órgano Interno de 
Control y la Jefa de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información. Sería 
cuanto, con respecto al informe de correspondencia recibida, consejera presidenta. - - - - - - - -  
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Acto continuo la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; agradeció la presentación del informe, y lo puso a 
consideración de todas y todos los integrantes del Comité, al no haber comentarios ni 
observaciones, solicitó continuar con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - -   
 
Seguidamente, la secretaria técnica, refirió que el punto número cuatro, del orden del día 
corresponde al Informe 34/CTAIP/SO/11-12-2025, relativo a las solicitudes en materia de 
transparencia y acceso a la información pública atendidas durante el mes de noviembre de 
2025; mencionó que en el mes de noviembre se atendieron, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artículo 150 de la Ley 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Guerrero, un total de 11 solicitudes de información, en donde el tiempo de 
procesamiento para su atención varió desde los 3 hasta los 16 días. Las áreas administrativas 
que estuvieron involucradas en esta atención fueron cuatro: las Direcciones Ejecutivas de 
Administración, de Organización Electoral y de Prerrogativas y Partidos Políticos, así como la 
Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información; en donde la Dirección Ejecutiva 
de Administración atendió el mayor número de solicitudes, que en esta ocasión fueron 7; las 
cuales se recibieron través de la Plataforma Nacional de Transparencia; en cuanto al género 
manifestado en estas solicitudes, 6 manifestaron ser del género femenino y 5 del género 
masculino; los temas recurrentes en estas solicitudes fueron: Encartes de casillas de las 
elecciones de 2008 a 2024, Participación de juventudes y la diversidad sexual, en los partidos 
políticos locales e Informes de auditoría de 2019 – 2024; por último se muestra el acumulado 
anual de solicitudes mencionando que al mes de noviembre se lleva un total de 113 solicitudes 
de información atendidas, destacando que febrero sigue siendo el mes en donde ha habido 
mayor requerimiento de información, sería cuánto con respecto a este informe mensual de 
solicitudes, consejera presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Acto continuo la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; agradeció la presentación del informe de solicitudes en materia 
de transparencia y acceso a la información pública atendidas durante el mes de noviembre de 
2025, y también reconoció el trabajo de la maestra Martha Patricia Cerdenares y de los 
compañeros que integran el área de transparencia, por el seguimiento a todas estas solicitudes 
de información y del trabajo de las diferentes áreas que son responsables de esta información, 
puso a consideración de todas y todos el informe por si se desea hacer algún comentario, al no 
haberlos, solicitó continuar con el siguiente punto en el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Seguidamente, la secretaria técnica, refirió que el punto número cinco, del orden del día 
corresponde al Informe 35/CTAIP/SO/11-12-2025, relativo a la capacitación “Nuevo modelo de 
reforma en materia de transparencia: Autoridad Garante para el IEPC Guerrero”, impartida por 
el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 
Estado de Guerrero; mencionar que esta capacitación se deriva de las actividades proyectadas 
en el programa anual de trabajo de este ejercicio del Comité de Transparencia, por lo que el 11 
de noviembre del año en curso se llevó a cabo una reunión de trabajo entre la Presidencia de 
este Comité y la comisionada del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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Estatal, con el objetivo de acordar acciones preparatorias para la programación en diciembre 
de una capacitación orientada a analizar el nuevo modelo de reforma en materia de 
transparencia y sus implicaciones para este instituto como futura autoridad garante, por lo que 
con fecha nueve de diciembre de dos mil veinticinco se desarrolló esta capacitación, la cual se 
denominó: Nuevo modelo de reforma en materia de transparencia, autoridad garante para el 
IEPC Guerrero, misma que estuvo a cargo del ingeniero Alejandro Catalan Almazán, Secretario 
Ejecutivo del ITAIGro, la Licenciada Esther Adriana Manzo Garibay, Directora de Verificación y 
Evaluación del ITAIGro y la Licenciada María Consuelo Tirador Lázaro, Proyectista también del 
mismo instituto; esta capacitación estuvo dirigida al personal ejecutivo y operativo de este 
instituto electoral, enlaces de transparencia, personal de la Unidad Técnica de Transparencia, 
así como también el personal del Órgano Interno de Control; la moderación estuvo a cargo de 
la Presidencia de este comité, dando el mensaje de bienvenida la consejera Presidenta del 
Instituto y dirigiendo mensajes alusivos, tanto la Comisionada María de Lourdes Urtiz Basurto 
y el Comisionado Roberto Nava Castro, asimismo se contó con el mensaje del Titular del 
Órgano Interno de Control, el Mtro. Víctor de la Paz Adame. En su mensaje de bienvenida, la 
consejera presidenta resaltó la importancia de actualizar al personal respecto de los cambios 
normativos que inciden en el acceso a la información pública y la protección de datos 
personales; por su parte, la comisionada del ITAIGro destacó que aun cuando dicho organismo 
está próximo a extinguirse, las obligaciones de transparencia subsistirán para todos los sujetos 
obligados, por lo que emitió un exhorto para mantener la preparación ante estos nuevos 
cambios normativos; la lectura de las semblanzas curriculares de las personas ponentes estuvo 
a cargo de la consejera electoral Azucena Cayetano Solano, y dentro de las ponencias se 
abarcaron los temas: Reforma a la Ley de Transparencia, verificación de obligaciones de 
transparencia, y clasificación de la información y medios de impugnación; en esta capacitación 
también estuvieron presentes el Secretario Ejecutivo de este instituto electoral, así como la 
Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, teniendo 
una asistencia real de 58 personas, comprendida principalmente por enlaces de transparencia 
y titulares de las 28 áreas administrativas de este instituto, así como el personal del órgano 
interno de control; el cierre del evento estuvo a cargo de la consejera presidenta de este comité, 
quien en compañía de la consejera Alejandra Sandoval Catalan, quien también integra este 
comité, hicieron la entrega de los reconocimientos a las personas ponentes por su participación. 
Mencionando finalmente que con esta capacitación se fortalece este instituto en materia de 
actualización normativa, mejora de prácticas de transparencia y preparación ante la transición 
del nuevo modelo de autoridad garante, contribuyendo al fortalecimiento de la rendición de 
cuentas y al cumplimiento de las obligaciones constitucionales en beneficio de la ciudadanía, 
seria cuánto con respecto a este informe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Acto continuo la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; agradeció la presentación de este informe y también por la 
organización de este evento del que se está dando cuenta, sometiéndolo a consideración de 
todas y todos, y al no haber comentarios solicitó a la secretaria técnica continuar con el siguiente 
punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Seguidamente la secretaria técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública refirió que el siguiente punto del orden del día, es el número seis, correspondiente al 
Informe Anual de actividades del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, del período enero-
diciembre 2025; mencionó que la estructura de este informe, de acuerdo a la normativa, inicia 
con el marco legal que da sustento a las atribuciones y funciones del comité, también se da 
cuenta de la integración que ha tenido a lo largo del ejercicio, las diferentes sesiones de trabajo 
celebradas, el reporte de asistencia a las mismas, las solicitudes de información, cumplimiento 
al programa anual de trabajo, actividades complementarias, anexo fotográfico y conclusión, 
resaltar que dentro de la integración del Comité, se da cuenta de la integración del Consejo 
General a partir del mes de octubre de 2024, concluyendo con la integración del comité a partir 
del 25 de septiembre de 2025, en donde se ratificó la rotación de las presidencias de comisiones 
permanentes y especiales, así como de los comités, mencionando finalmente la integración 
actual. Dentro de las sesiones de trabajo celebradas en este ejercicio se menciona que fueron 
un total de 16, de las cuales 12 fueron ordinarias y 4 extraordinarias; asimismo, durante este 
periodo de trabajo se presentaron, analizaron y aprobaron un total de: 36 informes, 10 acuerdos 
y 4 resoluciones. Para mayor referencia, se presenta una tabla que describe brevemente el 
contenido de todas y cada una de estas sesiones ordinarias y extraordinarias, así como los 
documentos que fueron rendidos y aprobados en cada una de ellas, asimismo también se da 
cuenta, del reporte de asistencia de cada integrante de este comité; en el apartado de las 
solicitudes de información se informa que en el acumulado anual de este ejercicio el corte es 
preliminar con fecha 11 de diciembre, reportando que se han recibido y atendido un total de 116 
solicitudes de información, mostrando el detalle desglosado mes a mes; dentro de los temas de 
mayor interés para la ciudadanía: van desde solicitudes de información recibidas, información 
de candidaturas electas, candidaturas registradas, nombres de representantes políticos, 
resultados electorales, denuncias por violencia política contra las mujeres por partido político, 
monitoreo de propagandas en redes sociales, boletas electorales, mapas de secciones 
electorales, información de vehículos adquiridos y asignación, financiamiento público de 
partidos políticos, personas afrodescendientes que integraron el congreso, asignaciones de 
diputaciones de representación proporcional y de mayoría relativa del congreso local, recursos 
entregados al COCYTIEG por parte de este instituto, casillas instaladas para la elección del 
Poder Judicial 2025, recursos utilizados, entre ellos: festejos al personal de este instituto, listado 
de representantes de casillas, encartes de casillas de las elecciones, así como informes de 
auditoría; dentro del cumplimiento al programa anual de trabajo se presenta en un primer 
momento, la calendarización de actividades programadas y aprobadas desde el mes de enero, 
mismas que consistieron en 12 actividades, mostrando el detalle de cumplimiento en todas y 
cada una de ellas, mismo que fue del 100%, como puede apreciarse, no quedó alguna actividad 
pendiente; se precisó con respecto a la actividad cuatro: capacitaciones dirigidas a servidores 
públicos de este organismo en materia de transparencia, acceso a la información, protección 
de datos personales, manejo de la plataforma y elaboración de versiones públicas, inicialmente 
se proyectaron en meses distintos a los ejecutados realmente por diversas causas, 
describiendo la justificación en cada caso, una fue debido a detalles de logística del mismo 
organismo garante ante la inminente reforma en materia de transparencia, la segunda 
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programada en el mes de mayo, se pospuso debido al fenómeno meteorológico que se 
manifestó en ese momento en el estado, pudiéndola concretar en el mes de julio, y la última, el 
nuevo modelo de reforma en materia de transparencia, proyectada en el mes de octubre, se 
pospuso debido a la emisión y ejecución prioritaria por parte del organismo garante, al programa 
de verificación anual del cumplimiento de obligaciones de transparencia de los sujetos 
obligados; asimismo, en el caso de la actividad relacionada con la actualización de información 
contenida en el apartado de transparencia alojado en el portal web institucional, se le seguirá 
dando seguimiento durante 2026, al tratarse de información susceptible de mejorarse una vez 
que se armonice la normativa interna a causa de la reforma constitucional en materia de 
simplificación Administrativa; dentro de las actividades complementarias se informa que se 
realizó de manera virtual una reunión de trabajo el 28 de enero de 2025, con el Instituto de 
Transparencia y las unidades de transparencia de los objetos obligados con el propósito de 
resolver dudas y brindar orientación sobre la carga de información del ejercicio 2025; asimismo, 
en el mes de febrero se llevó a cabo la conferencia: Retos de la inteligencia artificial en la 
impartición de justicia, misma que fue impartida por el Dr. Arístides Rodrigo Guerrero García, 
esta invitación fue realizada por el Licenciado Horacio Díaz Quiñones, comisionado presidente 
del ITAIGro; también se da cuenta de las capacitaciones realizadas por este instituto y de la 
actualización de la presentación de la información contenida en la sección de transparencia y 
acceso a la información pública, alojada en la página web institucional, así como la actualización 
del directorio institucional; por último mencionar que derivado del cumplimiento de obligaciones 
en materia de transparencia, se recibió el resultado final obtenido en esta verificación 
vinculatoria efectuada por el ITAIGro, mismo que reportó un cumplimiento final del 99.26% 
correspondiente al periodo enero - junio de 2025, informe que fue rendido en la sesión del 13 
de noviembre de 2025; finalmente se anexa evidencia fotográfica de estas actividades, tanto de 
las capacitaciones recibidas, como de las sesiones de trabajo; concluyendo la rendición del 
presente informe, como parte de la conclusión del total de las actividades contempladas en el 
programa anual de trabajo 2025, las cuales han tenido el enfoque primordial de garantizar los 
derechos fundamentales del acceso a la información pública y de la protección de los datos 
personales. Sería cuanto, con respecto a este informe anual de actividades del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, consejera Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Acto continuo la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, agradeció primero por la integración del informe presentado, 
segundo, por la presentación del informe y tercero, por el cumplimiento de la totalidad de las 
actividades establecidas en el programa anual de trabajo 2025, y también reconoció el 
seguimiento que hizo la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, a su paso por la presidencia 
de este comité y por las aportaciones siempre de la consejera Betsabé Francisca López López, 
como integrante del mismo, también reconoció el cumplimiento de todas las áreas en temas de 
transparencia y el seguimiento y compromiso, tanto de la Mtra. Martha Patricia Cerdenares 
Morales, como de los compañeros que integran la Unidad Técnica para poder alcanzar estos 
logros, incluida la calificación obtenida en el cumplimiento a nuestras obligaciones de 
transparencia, que fue del 99.26%, siendo este un gran logro al ser la máxima calificación 
obtenida en la historia de este instituto electoral y eso es gracias al cumplimiento de todas las 
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áreas; se puso a consideración de todas y todos el informe rendido por la Secretaria Técnica 
solicitando el uso de la voz la consejera Betsabé Francisca López López. - - - - - - - - - - - - - - - 
 
En uso de la voz de la consejera Betsabé Francisca López López, integrante del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; reconoció también los trabajos de la 
consejera Alejandra y de la Mtra. Martha Patricia Cerdenares Morales, que han estado al frente 
del comité, y cuyo resultado se refleja en la calificación obtenida, agradeció el compromiso de 
las áreas técnicas reconociendo que es arduo el trabajo ordinario con el que se cuenta y esto 
es adicional, sin embargo mencionó que se va aprendiendo acerca de la cultura de la 
transparencia y eso tiene que ver justamente con atender en tiempo y forma todos los 
requerimientos y las áreas lo han hecho muy bien, la Mtra. Martha Patricia Cerdenares Morales, 
tiene ese tino y esa delicadeza, ese cuidado para andar siempre detrás de las áreas de manera 
muy sutil y muy respetuosa, y bueno, felicidades, siéntase contenta usted y su equipo, porque 
finalmente creo que esa cultura ya está siendo impregnada y ahí están los resultados, 
reconocerle también a la consejera Dora, el liderazgo en estos trabajos, sumarme a las 
felicitaciones, es cuánto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Acto continuo la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, manifestó que seguía a consideración este informe por si 
alguien más desea hacer comentarios, y al no haberlos, solicitó a la secretaria técnica continuar 
con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Seguidamente la secretaria técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública refirió que el siguiente punto del orden del día, es el número siete correspondiente a 
asuntos generales, informando que hasta el momento no se había agregado alguno. - - - - - - -  
 
Acto continuo, la consejera Dora Luz Morales Leyva, presidenta del Comité de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, preguntó si alguien deseaba agregar algún tema sobre el 
cual no fuera necesaria información para el análisis, y al no haber comentarios y una vez 
agotados todos los puntos incorporados en el orden del día, siendo las catorces horas con 
cuarenta y cinco minutos del día once de diciembre de dos mil veinticinco, declaró formalmente 
clausurados los trabajos de la Décima Segunda Sesión de tipo Ordinaria del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, recordándoles que para la próxima, se les 
convocará como siempre, en tiempo y forma, agradeciendo a todas y todos, su asistencia y 
firmando para constancia legal las y los que en ella intervinieron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
___________________________ 

C. Dora Luz Morales Leyva 
Consejera Presidenta del Comité 
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_______________________________ 
C. Alejandra Sandoval Catalán 

Consejera Electoral 
 
 

  
 
 
 

___________________________ 
C. Betsabé Francisca López López 

Consejera Electoral 

 
_______________________________ 

C. Víctor de la Paz Adame 
Titular del Órgano Interno de Control 

 

  
_______________________________ 

C. Pedro Pablo Martínez Ortiz 
Secretario Ejecutivo 

 
 

______________________________ 
C. Azucena Abarca Villagómez 
Encargada de Despacho de la  

Dirección General Jurídica y de Consultoría  

  
 

_______________________________ 
C. Martha Patricia Cerdenares Morales 

Secretaria Técnica 
 

 
 
 
 
 
 

 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN DE TIPO 
ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, DE FECHA ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 


